
4 IBERDROLA 

a. Estructura dE la PrOPIEdad 

A.1. Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad: 

Fecha última 
modificación 

Capital social ( euros ) Número de acciones
Número de

derechos de voto 

20-10-2008 3.751.742.787 5.002.323.716 5.002.323.716 

Indiquen si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados: 

SI NO 

X 

Clase 
Número de 

acciones 
Nominal unitario

Número unitario de 
derechos de voto 

Derechos
diferentes 

A.2. Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su entidad a 
la fecha de cierre de ejercicio, excluidos los consejeros: 

Número de Número de
Nombre o denominación % sobre el total de

derechos de derechos de voto
social del accionista derechos de voto

voto directos indirectos (*) 

ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 0 370.339.159 7,403 
Y SERVICIOS, S.A. 

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) 0 359.380.724 7,184 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, CASTELLÓN Y 0 301.282.820 6,023 
ALICANTE, BANCAJA 

NATIXIS, S.A. 10.991.262 242.466.314 5,067 

Nombre o denominación social del 
titular indirecto de la participación 

A través de: Nombre o 
denominación social del titular 

director de la participación 

Número de 
derechos de 

voto directos 

% sobre el total
de derechos de

voto 

ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 
Y SERVICIOS, S.A.


RESIDENCIAL MONTECARMELO, S.A. 360.619.672 7,209


ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 
Y SERVICIOS, S.A.


VILLA AUREA, S.L. 9.719.487 0,194


BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) KARTERA 1, S.L. 359.380.724 7,184


CAJA DE AHORROS DE VALENCIA,  
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA


BANCAJA INVERSIONES, S.A. 301.282.820 6,023


NATIXIS, S.A. NEXGEN CAPITAL LIMITED 242.466.314 4,847
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Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio: 

Nombre o denominación social del accionista Fecha de la operación Descripción de la operación 

BANCO SANTANDER, S.A. 02/01/2008 Se ha superado el 3% del capital social 

BANCO SANTANDER, S.A. 09/01/2008 Se ha descendido del 3% del capital social 

NATIXIS, S.A. 16/01/2008 Se ha superado el 3% del capital social 

NATIXIS, S.A. 01/07/2008 Se ha superado el 5% del capital social 

NATIXIS, S.A. 08/10/2008 Se ha descendido del 5% del capital social 

NATIXIS, S.A. 04/12/2008 Se ha superado el 5% del capital social 

A.3.Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la 
sociedad, que posean derechos de voto de las acciones de la sociedad: 

Nombre o denominación social del consejero 
Número de derechos 

de voto directos 
Número de derechos 
de voto indirectos (*) 

% sobre el total de 
derechos de voto 

DON JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ GALÁN 2.483.702 87.043 0,051 

DON JUAN LUIS ARREGUI CIARSOLO 800 76.683.784 1,533 

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO 2.148.604 5.815.820 0,159 

DON JOSÉ ORBEGOZO ARROYO 94.664 1.997.336 0,042 

DON LUCAS MARÍA DE ORIOL LÓPEZ-MONTENEGRO 175.126 0 0,004 

DON RICARDO ÁLVAREZ ISASI 200.000 4.302.968 0,090 

DON JOSÉ IGNACIO BERROETA ECHEVARRIA 24.296 141.457 0,003 

DON JULIO DE MIGUEL AYNAT 200.114 0 0,004 

DON SEBASTIÁN BATTANER ARIAS 100.000 0 0,002 

DON XABIER DE IRALA ESTÉVEZ 166.577 0 0,003 

DON IÑIGO VÍCTOR DE ORIOL E IBARRA 36.559 0 0,001 

DOÑA INÉS MACHO STADLER 40.815 0 0,001 

DON BRAULIO MEDEL CÁMARA 40.000 0 0,001 

DON JOSÉ LUIS OLIVAS MARTÍNEZ 10.357 0 0,000 

DOÑA SAMANTHA BARBER 10 0 0,000 

Nombre o denominación social del A través de: Nombre o denominación social Número de derechos % sobre el total de 
titular indirecto de la participación del titular directo de la participación de voto directos derechos de voto 

DON JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ GALÁN DOÑA ISABEL GARCÍA-TABERNERO RAMOS 87.043 0,002 

DON JUAN LUIS ARREGUI CIARSOLO RETOS OPERATIVOS XXI, S.L. 42.683.784 0,853 

DON JUAN LUIS ARREGUI CIARSOLO TREELANDS CAPITAL, S.L. 34.000.000 0,680 

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO ASÚA DE INVERSIONES, S.L. 1.896.736 0,038 

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO ROLAR DE INVERSIONES, S.L. 3.264.964 0,065 

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO LIMA, S.A. 283.340 0,006 

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO DON JOSÉ JUAN DE URRUTIA YBARRA 142.332 0,003 

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO DON JUAN DE URRUTIA YBARRA 102.332 0,002 

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO DOÑA MARÍA DE URRUTIA YBARRA 126.116 0,003 

DON JOSÉ ORBEGOZO ARROYO ORBEMAN, S.A. 1.978.702 0,040 

DON JOSÉ ORBEGOZO ARROYO DOÑA MARÍA ELENA GUZMÁN URIBE 18.634 0,000 

DON RICARDO ÁLVAREZ ISASI FUNDACIÓN VÍCTOR TAPIA-DOLORES SÁINZ 2.740.000 0,055 

DON RICARDO ÁLVAREZ ISASI DOÑA PILAR BASTERRA ARTAJO 652.000 0,013 

DON RICARDO ÁLVAREZ ISASI DOPISA ALTERRA, S.L. 624.000 0,012 

DON RICARDO ÁLVAREZ ISASI FUNDACIÓN VICENTE DE MENDIETA 286.968 0,006 

DON JOSÉ IGNACIO BERROETA ECHEVARRIA DOÑA MARIA JOSEFA AURRECOECHEA ZUBIAUR 91.501 0,002 

DON JOSÉ IGNACIO BERROETA ECHEVARRIA IGOPER, S.L. 49.956 0,001 

% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 1,894 
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Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la sociedad, que 
posean derechos sobre acciones de la sociedad: 

Nombre o 
Número de Número de Número de

denominación % sobre el total de
derechos de derechos de acciones

social del derechos de voto
opción directos opción indirectos equivalentes

consejero 

A.4. Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria 
que existan entre los titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean co
nocidas por la sociedad, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico 
comercial ordinario: 

Nombre o denominación 
Descripción de la relación Tipo de relación

social relacionados 

A.5. Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que exis
tan entre los titulares de participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que 
sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario: 

Nombre o denominación 
social relacionados 

Tipo de 
relación: 

Breve descripción

ACS, ACTIVIDADES DE  
CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A. 

Societaria (1) IBERDROLA y ACS participan indirectamente en el capital de ELECTRA DE MONTÁNCHEZ, S.A. con 
unas participaciones del 32% y 40%, respectivamente. 

(2) IBERDROLA y ACS participan indirectamente en la COMUNIDAD DE BIENES LA LORA con unas parti
cipaciones del 19,81% y del 14,56%, respectivamente. 

(3) IBERDROLA y ACS participan indirectamente en el capital de SISTEMA ELÉCTRICO DE CONEXIÓN HUÉ-
NEJA, S.L. con unas participaciones del 37,89% y del 5,9%, respectivamente. 

(4) IBERDROLA y ACS participan indirectamente en el capital de TIRME, S.A. con unas participaciones 
del 20% cada uno. 

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK)	 Societaria (1) IBERDROLA y BBK participan en el capital de BEAZ, S.A. con unas participaciones del 3,26% y del 
1,63%, respectivamente. 

(2) IBERDROLA y BBK participan en el capital de EUSKALTEL, S.A. con unas participaciones del 11,14% y 
del 33,13%, respectivamente. 

(3) IBERDROLA y BBK participan en el capital de FIUNA, S.A. con unas participaciones del 70% y del 30%, 
respectivamente. 

(4) IBERDROLA y BBK participan en el capital de IBERDROLA SERVICIOS FINANCIEROS, S.A. con unas 
participaciones del 1% y del 15%, respectivamente. 

(5) IBERDROLA y BBK participan en el capital de OPERADOR DEL MERCADO IBÉRICO DE ENERGÍA-POLO 
ESPAÑOL, S.A. con unas participaciones del 5,14% y del 2,70%, respectivamente. 

(6) IBERDROLA y BBK participan en el capital de SEED CAPITAL DE BIZKAIA, S.G.E.C.R., S.A. con unas 
participaciones del 5% y del 10%, respectivamente. 

(7) IBERDROLA y BBK participan en el capital de URAGUA, S.A. EN LIQUIDACIÓN con unas participaciones 
del 49% y del 23%, respectivamente. 

(8) IBERDROLA y BBK participan en TORRE IBERDROLA, S.A. con unas participaciones del 65% y del 35%, 
respectivamente. 

CAJA DE AHORROS DE  
VALENCIA, CASTELLÓN Y  
ALICANTE, BANCAJA 

Societaria (1) IBERDROLA y BANCAJA participan indirectamente en el capital de URBANIZADORA MARINA DE 
COPE, S.L. con unas participaciones del 60% y del 20%, respectivamente. 

(2) IBERDROLA y BANCAJA participan indirectamente en el capital de SISTEMAS ENERGÉTICOS DE LE
VANTE, S.A., con unas participaciones del 60% y del 40%, respectivamente. 
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A.6. Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según 
lo establecido en el art. 112 de la LMV. En su caso, descríbalos brevemente y relacione los ac
cionistas vinculados por el pacto: 

SI NO 

X 

Nombre o denominación social Breve descripción del pacto 

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso, 
descríbalas brevemente: 

SI NO 

X 

Nombre o denominación social Breve descripción del pacto 

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos 
o acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente. 

A.7. Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control so
bre la sociedad de acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, 
identifíquela: 

SI NO 

X 

Nombre o denominación social 

Observaciones 

A.8. Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad: 

A fecha de cierre del ejercicio: 

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre el capital social 

90.837.208 0 1,816% 
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(*) A través de: 

Nombre o denominación social 
del titular directo de la participación 

Número de acciones directas

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007, realiza
das durante el ejercicio: 

Fecha de comunicación 
Total de acciones  

directas adquiridas 
Total de acciones 

indirectas adquiridas 
% total sobre
capital social 

14-11-2008 50.394.195	 0 1,007 

Plusvalía/(Minusvalía) de las acciones propias enajenadas durante el período 9.650.519 

A.9. Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la Junta al Consejo de Administra
ción para llevar a cabo adquisiciones o transmisiones de acciones propias: 

Las operaciones de autocartera realizadas durante el ejercicio 2008 se han efectuado al amparo de las autoriza
ciones conferidas por la Junta General de accionistas que, en sus reuniones de 29 marzo de 2007 y 17 de abril de 
2008, acordó autorizar expresamente al Consejo de Administración, con facultad de delegación, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas, para la adquisición derivativa de acciones de 
Iberdrola, S.A. (“Iberdrola”) en las siguientes condiciones: 

a) 	 Las adquisiciones podrán realizarse directamente por Iberdrola o indirectamente a través de sus sociedades do
minadas. Quedan excluidas las sociedades dependientes que desarrollen actividades reguladas de conformidad 
con lo establecido en la Ley del Sector Eléctrico y en la Ley de Hidrocarburos. 

b)	 Las adquisiciones se realizarán mediante operaciones de compraventa, permuta o cualquier otra permitida por la Ley. 

c)	 Las adquisiciones podrán realizarse, en cada momento, hasta la cifra máxima permitida por la Ley. 

d)	 Las adquisiciones no podrán realizarse a precio superior del que resulte en Bolsa ni inferior al valor nominal de 
la acción. 

e)	 La autorización se otorga por un plazo máximo de 18 meses. 

f) 	 Se establecerá en el pasivo del balance de la sociedad adquirente una reserva indisponible equivalente al impor
te de las acciones propias o de la sociedad dominante computado en el activo. Esta reserva deberá mantenerse 
en tanto las acciones no sean enajenadas o amortizadas, ajustándose a lo previsto en el número 3º del artículo 
75 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas. 

En ambas autorizaciones se hizo constar expresamente que las acciones que se adquieren como consecuencia de las 
mismas, podrán destinarse tanto a su enajenación o amortización como a la aplicación de los sistemas retributivos 
contemplados en el párrafo tercero del apartado 1 del artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas, añadiéndose 
a estas alternativas el posible desarrollo de programas que fomenten la participación en el capital de la Compañía 
tales como, por ejemplo, planes de reinversión de dividendo, bonos de fidelidad u otros instrumentos análogos. 

Asimismo, se hizo constar que las acciones que se adquieren como consecuencia de la autorización del punto 
noveno del orden del día de la Junta General de accionistas de 29 de marzo de 2007, podrán destinarse a atender 
las solicitudes de conversión de obligaciones convertibles de Scottish Power Plc., en el marco de la operación de 
Scottish Power Plc., de conformidad con lo establecido en el informe de administradores relativo a la ampliación de 
capital prevista en el punto decimosexto del mismo orden del día. 
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A.10. Indique, en su caso, las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de 
voto, así como las restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el 
capital social. 

Indique si existen restricciones legales al ejercicio de los derechos de voto: 

SI NO 

X 

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por restricción legal 3,000 

Indique si existen restricciones estatutarias al ejercicio de los derechos de voto: 

SI NO 

X 

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por una restricción estatutaria 10,000 

Descripción de las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto 

1) Restricciones legales 

El artículo 34 del Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competen
cia en Mercados de Bienes y Servicios, modificado por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, por el Real Decreto-Ley 
5/2005, de 11 de marzo y por la Ley 17/2007, de 4 de julio, establece que las personas físicas o jurídicas que, directa 
o indirectamente, participen en el capital o en los derechos de voto de dos o más sociedades que tengan la condición 
de Operador Principal en un mismo mercado o sector de entre los identificados por la norma (incluyendo la genera
ción y suministro de energía eléctrica y la producción y suministro de gas natural) en una proporción igual o superior 
al 3 por 100 no podrán ejercer los derechos de voto correspondientes al exceso respecto de dicho porcentaje en más 
de una entidad. La misma regla resulta de aplicación en caso de que una sociedad que tenga la condición de Operador 
Principal participe en el capital o los derechos de voto de otro Operador Principal del mismo sector económico. 

No obstante, y en cualquiera de ambos casos, el regulador sectorial competente (esto es, la Comisión Nacional de 
Energía en el caso de mercados energéticos) puede conceder una autorización que permita el libre ejercicio de los 
derechos de voto por encima del porcentaje indicado. 

En este sentido, la Resolución adoptada el 3 de julio de 2008 por la Comisión Nacional de Energía, en cuya virtud se 
establecen y hacen públicas las relaciones de Operadores Principales en los Sectores Energéticos, identifica (i) como 
Operadores Principales en el Sector Eléctrico a Grupo Acciona-Endesa-Enel, Grupo Iberdrola, Grupo EDP-Hidrocantá
brico y Grupo ACS-Unión Fenosa; y (ii) como Operadores Principales en el Sector de Gas Natural a Grupo Repsol YPF-
Gas Natural, Grupo lberdrola y Grupo ACS-Unión Fenosa. Con fecha 30 de diciembre de 2008 el Ministerio de Industria 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por ACS y, en su virtud, este ha quedado excluido como Operador 
Principal del Sector Eléctrico. 

2) Restricciones estatutarias 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.3 de los Estatutos Sociales, “ningún accionista podrá emitir un número 
de votos superior a los que correspondan a acciones que representen un porcentaje del diez por ciento (10%) del 
capital social, aún cuando el número de acciones que posea exceda de dicho porcentaje de capital”. 

Por otro lado, en virtud del artículo 30.1 de los Estatutos Sociales, “los accionistas que participen en un proceso de 
fusión o escisión con la Sociedad o que estén llamados a suscribir una ampliación de capital con exclusión del derecho 
de suscripción preferente o a adquirir por cesión global el conjunto de los activos de la Sociedad, no podrán ejercitar 
su derecho de voto para la adopción de dichos acuerdos por la Junta General”. 

Las anteriores restricciones son igualmente aplicables (i) en el caso de un accionista persona física, a las entidades o 
sociedades controladas por dicha persona física, y (ii) en el supuesto de accionistas personas jurídicas, a las entidades 
o sociedades pertenecientes a un mismo grupo en los términos del artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, que se remite a su vez al artículo 42 del Código de Comercio.


El artículo 54 de los Estatutos Sociales prevé que las restricciones estatutarias descritas anteriormente quedarán sin 

efecto “cuando concurran las siguientes circunstancias: 


(a)	 que la Sociedad haya sido objeto de una oferta pública de adquisición (opa) dirigida a la totalidad del capital; y 

(b)	 que, como consecuencia de la opa, siempre que su contraprestación hubiera sido íntegramente en metálico, una 
persona física o jurídica, o varias actuando en concierto, alcancen una participación de las dos terceras partes del 
capital con derecho a voto de la Sociedad; o, alternativamente, 

(c)	 que, como consecuencia de la opa, y siempre que su contraprestación hubiera consistido, en todo o en parte, en 
valores, sin previsión de la facultad alternativa del destinatario de recibirla íntegramente en metálico, una perso
na física o jurídica, o varias actuando en concierto, alcancen una participación de las tres cuartas partes del capital 
con derecho a voto de la Sociedad”. 
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Indique si existen restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital 
social: 

SI NO 

X 

Descripción de las restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social 

Como consecuencia de la integración de Energy East Corporation en el Grupo Iberdrola, efectiva desde el 16 de sep
tiembre de 2008, la adquisición de una participación que diera lugar a la titularidad de un porcentaje igual o superior 
al 10% del capital social de Iberdrola estará sometida a la previa aprobación de la Federal Energy Regulatory Com
mission y de las autoridades regulatorias de los Estados en los que Energy East Corporation o cualquier sociedad 
del Grupo Iberdrola desarrolla sus actividades en los Estados Unidos de América, sin perjuicio de cualesquiera otras 
autorizaciones que podrían venir exigidas a dicho adquirente en los Estados Unidos de América. 

Específicamente, la orden definitiva de la Comisión de Servicio Público del estado de Nueva York, publicada el 6 de 
enero de 2009, que recoge el texto completo de la autorización para la adquisición de Energy East Corporation por 
parte de IBERDROLA, S.A. establece que -de conformidad con el apartado 70 de la Ley de Servicio Público- cualquier 
transmisión o arrendamiento de todo o parte del tendido, la infraestructura o el sistema de gas o eléctrico, la sus
cripción de cualesquiera contratos para operar dichas infraestructuras o sistemas, así como la transmisión de una 
participación que diera lugar a la titularidad de un porcentaje superior al 10% del capital social de IBERDROLA, S.A. 
requerirán aprobación previa por parte de dicha Comisión. 

A.11. Indique si la Junta General ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una 
oferta pública de adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007: 

SI NO 

X 

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las res
tricciones. 




